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OCTAVO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa y se instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una fórmula 
jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad 
de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad 
en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 

La presente subvención directa prevista nominativamente en los presupuestos de la Ciudad Autónoma para el ejercicio 
2024, no puede superar en ningún caso el coste total de la actividad subvencionada, debiendo quedar acreditado 
fehacientemente por parte de la Asociación de Juego Online de Melilla (AJOM), en el momento de presentar la cuenta 
justificativa. Todo ello con independencia de los gastos adicionales sobrevenidos que haya tenido que afrontar la 
Asociación de Juego Online de Melilla (AJOM), así como los incrementos en los costes de las distintas partidas acaecidos 
durante la vigencia del Convenio y no contemplados inicialmente. 

NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y de Fomento (Dirección General de Innovación Tecnológica) de la Ciudad de Melilla, para el periodo 24-26, 
conforme al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de marzo de 2024, registrado al número 2024000126, 
publicado en el BOME número 6158, de 22 de marzo de 2024. 

DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas nominativamente en el presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento regulador de 
las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 

DECIMOPRIMERO.- Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente Convenio, 
junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se incluyen las siguientes 
condiciones que deberá cumplir la Asociación de Juego Online de Melilla (AJOM): 

1) Se ajustará a las aportaciones económicas previstas para la realización de los proyectos, a lo indicando en cuanto 
a la aportación realizada por la Ciudad Autónoma de Melilla, su porcentaje en relación con el total del proyecto, así como 
su naturaleza. Ello conforme al presupuesto para el ejercicio 2024 de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

2) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes, la Ciudad Autónoma de 
Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona responsable del club, asumirá a título personal y solidariamente con 
su directiva, el déficit generado. 

3) Se marcan como objetivos promocionar, representar a la Ciudad y dar a conocer la misma, a fin de atraer a la 
jóvenes talentos y empresas de videojuegos a la Ciudad, para ampliar y mejorar el tejido empresarial y las oportunidades 
profesionales de la población, orientadas a la Innovación Tecnológica. 

4) En base al apoyo recibido desde fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para promocionar la Ciudad. 

5) Deberá primar la buena imagen de la Ciudad de Melilla, en todas y cada una de las actividades a realizar.  

6) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 

7) Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

8) Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. 

9) Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los dependientes 
de las Consejerías de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento y Consejería de Hacienda, 
para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

10) Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime convenientes, incluso la 
retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

DECIMOSEGUNDO.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento. 

DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, es 
competente en materia de Promoción nacional e internacional de Melilla, como destino privilegiado para el 
establecimiento de empresas de base tecnológica, poniendo de manifiesto el privilegiado régimen fiscal vigente en 
Melilla. Especial énfasis en la implantación en Melilla de empresas dedicadas al juego online con residencia fiscal en 
nuestra ciudad, de manera tal, que permita un crecimiento económico sostenible mediante la creación de nuevos puestos 
de trabajo generados por este sector. 

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto. 

El objeto del presente Convenio es fundamental para abordar los desafíos emergentes en el ámbito del juego en línea y 
el emprendimiento juvenil. El proyecto tendrá un impacto positivo en la comunidad al promover prácticas seguras y 
saludables, así como al fomentar el espíritu emprendedor entre los jóvenes. Se espera que los participantes adquieran 
habilidades y conocimientos que les permitan tomar decisiones informadas y desarrollar proyectos innovadores en el 

https://bomemelilla.es/

		2024-08-12T13:50:21+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




